
  

 

INVITACIÓN PÚBLICA N° 003 DE 2016 

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 

 

COMPRA DE BICICLETAS, ELECTRODOMÉSTICOS Y ARTÍCULOS ELECTRÓNICOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PROMOCIONALES, DE MERCADEO Y FIDELIZACIÓN DE 

LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA. 

 
1. FUNDAMENTO LEGAL 
 
El presente proceso de selección encuentra su fundamento legal en el Acuerdo 01 de 2014 mediante el cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Entidad, en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y demás normas 
civiles y comerciales vigentes sobre la materia, las cuales hacen parte integrante, para todos los efectos legales 
del Pliego de Condiciones y del Informe de Evaluación, o del contrato que se celebre con el proponente a quien 
se le adjudique la contratación. 

 
2. PRESUPUESTO OFICIAL 

 

El Presupuesto Oficial de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA para atender las obligaciones derivadas 
de la suscripción del contrato resultante del presente proceso de selección es de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MILLONES ($347.000.000)  incluido IVA; amparados en la disponibilidad 
presupuestal N° 691 de 5 de agosto de 2016, rubro presupuestal 24682090B5611 
IC_GV_Promocionales Lotería (Expansión Ccial_Estabilización de ventas EC) de la actual vigencia. 
 
3. PLAZO 

 
Se estima que el plazo del contrato será de UN (1) AÑO, el cual comenzará una vez se firme el acta 
de inicio. 
 
4. SUBSANACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El proponente CORBETA S.A. presentó, dentro del plazo establecido para ello, el certificado de paz y salvo en 
seguridad social y para, mediante los cual subsana el requisito habilitante contenido en el numeral 4.3.6 Pago 
de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales. 
 
De igual manera, presenta la garantía de seriedad de la oferta debidamente firmada por el representante legal 
suplente, con lo cual se entiende subsanado el requisito establecido en el numeral 4.3.5 “Garantía de Seriedad 
del Ofrecimiento” 
 
5. CONSOLIDADO VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con lo anterior y en consideración del informe de evaluación, en relación con la verificación de 
Aspectos Habilitantes se concluye que: 
 

No Oferente Jurídico Técnico Financiero 

1 CORBETA S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 



  

 

 
5.1. CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

 
El puntaje se asignó a la única propuesta habilitada, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4.6 
“Criterios de evaluación”, así: 
 
 

Proponente CORBETA S.A. 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE ASIGNADO 

Cobertura (Puntos de comercialización) 100 PUNTOS 

Precio de la propuesta 900 PUNTOS 

 
6. PUNTAJE CONSOLIDADO: 
 

El siguiente es el resultado de la suma de los criterios de selección: 
 

PROPONENTE 

PUNTAJE 

Cobertura 
Precio de la 
propuesta 

TOTAL 

CORBETA S.A. 100 Puntos 900 Puntos 1000 Puntos 

 
Nota: Para la evaluación y asignación de puntajes, la Entidad sólo tuvo en consideración el valor de los 
ítems y las especificaciones técnicas consignadas en el anexo No. 6 (propuesta económica). Los demás 
documentos técnicos (denominados por el proponente como ficha técnica, condiciones comerciales y 
descripción del producto) que acompañan la propuesta económica se entienden que se adjuntan con 
carácter meramente ilustrativo y por ende NO SE ACEPTAN como parte integrante de esta.  
 
El proponente con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta (anexo 1) y la firma del anexo 
6 se obliga a entregar única y exclusivamente los ítems descritos en el numeral 1.4 “Especificaciones 
Técnicas” del pliego de condiciones. 
 
Se reitera que, con la presentación de la oferta se entiende que el proponente incluyó en el valor de cada 
uno de los ítems su descuento, pues este contrato no estará sujeto a reajustes por ítems y especificaciones 
no contempladas en la propuesta. 

 

SISTEMA DE CALIFICACIÓN PROPUESTA PUNTAJE 

Cobertura (Puntos de comercialización) 20 almacenes 100 Puntos 

Precio de la propuesta $232.014.200 900 puntos 

TOTAL  1000 PUNTOS 



  

 

 
7. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
De acuerdo con el puntaje dado anteriormente, el orden de elegibilidad de la propuesta es el siguiente: 
 

Orden de 
elegibilidad 

PROPONENTE 

PUNTAJE 

Cobertura 
Precio de la 
propuesta 

TOTAL 

1 CORBETA S.A. 100 Puntos 900 Puntos 1000 Puntos 

 
8. ADJUDICACIÓN 
 
Por lo expuesto en el presente informe, el Comité Evaluador, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos en el Pliego de Condiciones y considerando que la propuesta presentada por CORBETA S.A., es 
favorable para la Entidad, considera que ésta es consistente con lo ofrecido en su propuesta técnica y con los 
requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones, por lo tanto es viable la adjudicación del contrato 
CORBETA S.A. 
 

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 
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Directora Comercial     Director Financiero y Administrativo 
 
 
 
LUIS FERNANDO VALENCIA BARREIRO   ANDRÉS MAURICIO CARDONA TORRES 
Jefe Oficina Asesora Jurídica    Contratista 
 
 
 
JUAN CAMILO RODRÍGUEZ PATIÑO   VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Coordinador de Publicidad y Mercadeo   Abogada 


